
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 88464
Origen: Cámara Representantes - Alvarez, Guillermo; Ciganda Barreix, Juan Pedro; Correa Clavijo, Walter D.; Ríos Ferreira, Gilberto; Sica
Blanco, Yamandú
Análisis: - 24 diciembre cada año. - Goce licencia y percepción salario. - Infracciones: multa 75 UR., duplicable caso reincidencia.
Título: DIA MADERERO (24 DICIEMBRE). DECLARACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

02-12-1986 CRR 1667/1986 DIA MADERERO (24 DICIEMBRE). DECLARACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO CRR 1667/1986

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

02-12-1986 CRR Especial . Sesión:53 Diario Nro.1916

02-10-1989 CRR Extraordinaria . Sesión:45 Diario Nro.2085
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/82

